
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

RADICADO N° 2018-00092 

 

Atendiendo a lo solicitado por la defensora de familia no se accede a lo solicitado, 

atendiendo a que, desde el mes de agosto del año 2022, el pagador ha venido haciendo 

pagos a la cuenta del despacho, sin falta hasta el mes de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

  


